
C 

C 

ILUSTRE M1INICIPAI.IDAD DE BlllN 
Secretar~áM~/c/pa/  

BUIN, 21 de Julio de 2009 

DECRETO TC No 96 / VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63 
letra i) de la Ley lVO 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades de 1988 y sus 
modificaciones. 

CONSIDERANDO: 1.- La documentación emitida por las Unidades Municipales 
involucradas para la confección del Decreto Alcaldicio que se indican más adelante. 

2.- Que por Decreto Alcaldicio TC. No 33 de fecha 13 de Marzo de 
2009, la Municipalidad de Buin llama a Licitación Pública denominada "ARRIENDO 
DE VEHÍCULOS MUNICIPALES,,. 

3.- Que por Decreto Alcaldicio TC. No 37 de fecha 02 de Abril de 
2009, se declaran inadmisibles las ofertas recibidas para la Licitación Pública del proyecto 
denominado "ARRIENDO DE VEHICULOS MUNICIPALES", ya que no cumplieron 

t con los requisitos establecidos en las Bases Administrativas de la Licitación. 

4.- Que por Decreto Alcaldicio TC. No 38 de fecha 02 de Abril de 
2009, la Municipalidad de Buin llama a Licitación Pública denominada "ARRIENDO 
DE VEHICULOS MUNICIPALES SEGUNDO LLAMAMDO". 

5.- Que por Decreto Alcaldicio TC. No 50 de fecha 27 de Abril de 
2009, se adjudica la Licitación Pública denominada "Arriendo de Vehículos Municipales 
segundo llamado" la Empresa Comercial Automotriz Petric S.A.C.I. 

6.- El Memorandum No 199 de fecha 08 de Julio de 2009, de la 
Administración Municipal, en el que solicita decretar la ampliación de contrato de arriendo 
de vehículos con la Empresa Petric, incorporando dos vehículos. 

7.- Especificaciones Técnicas de dos vehículos Camión Marca 
Chevrolet y Minibús Hyundai, de Comercial Automotriz Petric S.A.C.I. 

8.- Que por Decreto TC. No 92 de fecha 08 de Julio de 2009, se 
aprueba la Ampliación de Contrato de arriendo de la Licitación Pública denominada 
"ARRIENDO DE VEHICULOS MUNICIPALES SEGUNDO LLAMADO", 
adjudicada a la Empresa Comercial Automotriz Petric S.A.C.I., incorporando dos 
vehículos. 

9.- Memorandum No 440 de fecha 20 de Julio de 2009 enviado por 
Asesoría Jurídica, solicitando la modificación del Decreto Alcaldicio TC. No 92 de fecha 
08 de Julio de 2009, en su punto No 2, del Minibús 12 pasajeros HYUNDAI H-1 GLS 2.5 
TCI 12s AC y del Camión marca Chevrolet, Modelo NPR 81 3 nuevo sin uso. Equipado 
con Tolva de Volteo 4 M3, donde dice "con contrato a 36 meses", debiera señalarse "con 
vigencia hasta la fecha del contrato primitivo u original, registrado en Secretaria 
Municipal bajo el No 80-2009". 

10.- La Resolución del Sr. Alcalde de fecha 20 de Julio de 2009. 



<--:z-.-2' 
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DECRETO. 

1.- Modifiquese el Decreto Alcaldicio TC. No 92 de fecha 
08 de Julio de 2009, mediante el cual se aprueba la Ampliación de Contrato de arriendo 
de la Licitación Pública denominada "ARRIENDO DE VEHICULOS MUNICIPALES 
SEGUNDO LLAMADO", adjudicada a la Empresa Comercial Automotriz Petric 
S.A.C.I., en el sentido de señalar en el punto No 2 del Decreto, ler Vehículo Minibús 12 
pasajeros HYUNDAI H-1 GLS 2.5 TCI 12s AC y del 2do Vehículo Camión marca 
Chevrolet, Modelo NPR 813 nuevo sin uso. Equipado con Tolva de Volteo 4 M3, donde 
dice "con contrato a 36 meses", debiera señalarse "con vigencia hasta la fecha del 
contrato primitivo u original, registrado en Secretaría Municipal bajo el No 80-2009". 

2.- Secretaría Municipal, deberá notificar a la Empresa 
COMERCIAL AUTOMOTRIZ PETRIC S.A.C.I., de conformidad al Reglamento de 
Notificaciones. 

Y ARCHIVESE. 

RODRIGO ETCHEVERRY DUHALDE 


A L C A L D E  


DISTRIBUCION: 
- Alcaldía 
- Adm. Municipal y Control 
- D.A.F. 
- SECPLA 
- A. Jurídica 
- Archivo SECMU 


